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la Comisión Nacional del Mercado de Valores en el mo-
delo normalizado de Estatutos sociales de SICAV.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Octavo.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del dere-
cho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformidad 
con los Estatutos sociales, y la legislación aplicable, así 
como que podrán obtener de forma inmediata y gratuita 
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de la Junta, así como el informe del Auditor de cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 16 de marzo de 2007.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Álvaro Villagran y de Villota.–17.864. 

 ALMORADIEL DE INVERSIONES, 
SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta Ge-
neral Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, Calle 
Padilla, 17, en Madrid, el día 12 de junio de 2007, a
las once horas, en primera convocatoria, o el siguiente 
día, 13 de junio de 2007, en el mismo lugar y a la misma 
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar 
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación del Resul-
tado correspondiente al ejercicio de 2006.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Modificación del artículo 7 de los Estatutos 

Sociales para adaptarlo a la nueva redacción incluida por 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores en el mo-
delo normalizado de Estatutos Sociales de SICAV.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Octavo.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del dere-
cho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformidad 
con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, así 
como que podrán obtener de forma inmediata y gratuita 
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de la Junta, así como el informe del Auditor de Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 30 de marzo de 2007.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Diego González Navarro.–18.258. 

 A MEDIDA FRANQUICIAS, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Marina Pilar García de Evan, Secretaria del Juzga-
do de lo Social número uno de Santiago de Compos-
tela (A Coruña),

Hace saber: Que en la ejecución 6/07 seguida en este 
Juzgado, a instancia de doña María Berta Rey Raño, con 

D.N.I. 35.437.431-C contra A Medida Franquicias, So-
ciedad Limitada, con C.I.F. B-36866721, sobre reclama-
ción de cantidad se ha dictado auto en el día de la fecha 
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

S. S.ª, dijo: Que debía declarar y declaraba la insol-
vencia provisional total de la empresa deudora «A Medi-
da Franquicias, Sociedad Limitada», por la suma total
de 5.816,84 euros de principal, más 240,64 euros en con-
cepto de intereses de mora, más 180,30 euros en con-
cepto de honorarios de Letrado de la parte actora,
más 180,30 euros en concepto de sanción pecuniaria, 
más 581,68 euros que provisionalmente se presupuestan 
para intereses, gastos y costas, frente al actor-ejecutante 
doña María Berta Rey Raño, por ahora y sin perjuicio, 
conforme se indica en el anterior fundamento, de conti-
nuar la misma si en el futuro mejorase de fortuna.

Santiago de Compostela, 21 de marzo de 2007.–Se-
cretaria Judicial, Marina Pilar García de Evan.–17.025. 

 ANDRÉS POZO PÉREZ

Declaración de insolvencia

Doña M.ª Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución núme-
ro 1926/2004, seguido a instancia de Gustau Pérez Al-
tirriba, se ha dictado Auto, de fecha 16 de marzo de 2007, 
por el que se declara al ejecutado Andrés Pozo Pérez, con 
documento nacional de identidad 38.390.091, en situa-
ción de insolvencia parcial por importe de 1612,04 euros, 
insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como 
provisional.

Y, de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil2.

Barcelona, 19 de marzo de 2007.–La Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social número 5, M.ª Nieves Ro-
dríguez López.–17.283. 

 ANGULOS DECORATIVOS, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbente)

DESARROLLO TÉCNICO
DEL ALUMINIO, S. L.

Unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de Fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, por remisión de lo esta-
blecido en el artículo 94 de la Ley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada, se hace público que el socio 
único de «Ángulos Decorativos, Sociedad Limitada Uni-
personal» y «Desarrollo Técnico del Aluminio, Sociedad 
Limitada Unipersonal» decidió aprobar en las Juntas 
Generales celebradas en idéntica fecha, el 26 de marzo
de 2007, la fusión de las mismas sobre la base de los 
Balances cerrados a 31 de diciembre de 2006, con disolu-
ción sin liquidación, de la sociedad absorbida y traspaso 
en bloque a título universal de todos los bienes, derechos 
y obligaciones que componen su patrimonio, a la Socie-
dad absorbente, y sin ampliación del capital social de la 
Sociedad absorbente por estas las dos sociedades íntegra-
mente participadas de forma directa por una tercera so-
ciedad, de conformidad y con estricta sujeción a los tér-
minos y condiciones del Proyecto de Fusión suscrito por 
los Administradores de las dos Sociedades intervinientes, 
que fue depositado en el Registro Mercantil de Barcelona 
el 20 de marzo de 2007 bajo el número 68, habiéndose 
extendido la correspondiente nota al margen de la ins-
cripción 15.ª, obrante al folio 197 del tomo 23316, hoja 
B-52904 en cuanto a la sociedad absorbente y en el mis-
mo Registro Mercantil y en idéntica fecha, 20 de marzo 

de 2007, al folio 43, tomo 35734, hoja B-277764, ins-
cripción 6.ª de la sociedad absorbida.

Se hace constar expresamente el derecho de los socios 
y acreedores de las Sociedades participantes en la fusión 
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y los 
Balances de fusión, así como el derecho de oposición que 
asiste a los acreedores de cada una de las Sociedades, en 
el plazo de un mes en los términos establecidos en el ar-
tículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Sant Quirze del Vallés, 27 de marzo de 2007.–Los 
Administradores de las Sociedades absorbente y absorbi-
da, D. Carlos Sánchez Gómez y D. Ricardo Huarte Lo-
pez.–17.398. y 3.ª 4-4-2007 

 ANTIG LOCALES, S. L.
(Sociedad escindida)

LAPASEA GESTIÓN, S. L.
ALVAGAR GESTIÓN
INMOBILIARIA, S. L.

ANTIG LOCALES, S. L.
(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión total.

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 242 
y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas, por remisión 
del artículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabili-
dad Limitada, se comunica que la Junta general de socios 
de la sociedad Antig Locales, Sociedad Limitada, cele-
brada el pasado día 26 de marzo de 2007 ha acordado, 
por unanimidad, la escisión total de la sociedad, con di-
solución sin liquidación de la misma, dividiendo su patri-
monio en tres partes que se transmiten a tres sociedades 
de nueva creación Lapasea Gestión, Sociedad Limitada; 
Alvagar Gestión Inmobiliaria, Sociedad Limitada, y An-
tig Locales, Sociedades Limitada.

El acuerdo de escisión se adoptó en base al proyecto 
de escisión depositado en el Registro Mercantil de Ma-
drid el 20 de marzo de 2007, y en el Balance de escisión 
de la compañía cerrado a 31 de diciembre de 2006.

Los socios, acreedores y trabajadores de la sociedad 
escindida Antig Locales, Sociedad Limitada, podrán so-
licitar el texto íntegro del acuerdo adoptado y del Balan-
ce de escisión. Asimismo, los acreedores de la misma 
podrán oponerse a ella en el plazo y términos previstos en 
los artículos 243 y 254 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas.

Madrid, 27 de marzo de 2007.–La Secretario del Con-
sejo de Administración, Ana María Pía Álvarez-Garcillán 
Morales.–18.049. y 3.ª 4-4-2007 

 APERITIVOS SNACK, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los señores accionistas a la Junta general ordinaria 
que tendrá lugar en el domicilio sito en la calle Emilio 
Castelar, número 4-6, 1.ª planta, de Las Palmas de Gran 
Canaria, a las doce horas del día 10 de mayo de 2007, en 
primera convocatoria y, caso de ser necesario, en el mis-
mo lugar y hora el día 11 de mayo de 2007, en segunda 
convocatoria, todo ello de conformidad con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, el informe de gestión y la distribución 
de resultados, del ejercicio 2006.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración.

Tercero.–Nombramiento de Consejeros.
Cuarto.–Retribución de los Administradores.
Quinto.–Renovación de los Auditores.
Sexto.–Sugerencias, ruegos y preguntas.
Séptimo.–Aprobación del acta de la reunión o, en su 

caso, designación de dos interventores para tal fin.
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Se encuentra a disposición de los señores Accionistas en 
el domicilio social, los documentos que serán sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el informe de auditoría de 
los Auditores de cuentas. Los señores accionistas podrán 
solicitar el envío de forma inmediata y gratuita de dicha in-
formación, todo ello de acuerdo a lo que dispone el artículo 
212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Las Palmas de Gran Canaria, 26 de marzo de 2007.–El 
Presidente. Amanay Tinerfe Sociedad Limitada, represen-
tada por doña M.ª Jesús Domínguez Cárdenes.–18.486. 

 APLICACIONES Y DESARROLLOS 
MECÁNICOS, S. L.
Declaracion de insolvencia

Don José Ignacio Atienza López, Secretario del Juzgado 
de lo Social número 9 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, con el número 28/07, 
se ha dictado Auto de insolvencia total de la empresa 
ejecutada Aplicaciones y Desarrollos Mecánicos, S. L., 
por un importe de 5.165,94 euros, insolvencia que se en-
tenderá, a todos los efectos, como provisional.

Y, de conformidad con el artículo 274.5 de la LPL, 
expido el presente anuncio para su inserción en el «Bole-
tín del Registro Mercantil».

Madrid, 21 de marzo de 2007.–El Secretario Judicial, 
José Ignacio Atienza López.–17.319. 

 ARABA GLOWE S. C.

Declaración de insolvencia

El Juzgado de lo Social n.º 4 de Bilbao-Bizkaia, publica:

A los efectos de las presentes actuaciones (Autos 247/06 
Ejec. 140/06); y para el pago de 5.894,57 euros de princi-
pal, 185,71 euros de interés por mora, 442,09 euros de 
intereses y 589,45 euros calculados para costas, se decla-
ra insolvente, por ahora, al deudor Araba Glowe S.C., sin 
perjuicio de que pudieran encontrársele nuevos bienes 
que permitieran hacer efectiva la deuda aún pendiente de 
pago.

Bilbao, 21 de marzo de 2007.–Cristina Altolaguirre 
Zuazola, Secretaria Judicial.–17.231. 

 ARAVADEBO, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Germán Gambón Rodríguez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 162/2007 de este Juzgado de lo Social núme-
ro 23, seguido a instancia de Arcesio Sarria Suárez y 
otros contra Aravadebo, Sociedad Limitada, sobre recla-
mación de cantidad, se ha dictado Auto, de fecha 21 de 
marzo de 2007, por el que se declara a la ejecutada Ara-
vadebo, Sociedad Limitada, en situación de insolvencia 
legal total, por importe de 9.749,40 euros, insolvencia 
que se entenderá, a todos los efectos, como provisional.

Y, de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Barcelona, 21 de marzo de 2007.–El Secretario Judi-
cial, Germán Gambón Rodríguez.–17.527. 

 ARCO GLOBAL, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, adoptado el 27 de marzo de 2007, se convoca a 
los señores accionistas de la sociedad a la Junta General 

Ordinaria y Extraordinaria a celebrar en la sede social, el 
próximo 10 de mayo de 2007, a las 10:30 horas, en pri-
mera convocatoria, o en segunda convocatoria, el día 11 
de mayo de 2007, en el mismo lugar y hora, con arreglo 
al presente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales, del Informe de Gestión y de la pro-
puesta de aplicación del resultado, correspondientes al 
ejercicio 2006, así como de la gestión del Consejo de 
Administración en el indicado período.

Segundo.–Nombramiento o reelección de auditores 
para el ejercicio 2007.

Tercero.–Modificación de los artículos 1, 4, 5, 9, 10, 
13 y 18 de los Estatutos Sociales de la Sociedad y apro-
bación, en su caso, de un nuevo texto refundido de Esta-
tutos.

Cuarto.–Ratificación de acuerdos adoptados por la 
Junta Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas en fecha 
30 de junio de 2006: Ratificación del acuerdo de exclu-
sión de las acciones representativas del capital de la So-
ciedad de negociación en la Bolsa de Valores de Madrid, 
adoptado en Junta General Ordinaria y Extraordinaria de 
fecha 23 de junio de 2004: Solicitud de incorporación de 
las acciones de la Sociedad al Mercado Alternativo Bur-
sátil (MAB), con los acuerdos a adoptar, en su caso; 
adaptación, si procede, de la Sociedad al nuevo Regla-
mento de Instituciones de Inversión Colectiva con la co-
rrespondiente modificación estatutaria; modificación del 
Reglamento de la Junta General de la Sociedad; modifi-
cación de los artículos de los Estatutos Sociales que ha-
gan mención a cotización en Bolsa con motivo de la in-
corporación al Mercado Alternativo Bursátil; delegación 
de facultades.

Quinto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Sexto.–Delegación de facultades.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta.

A los efectos de lo dispuesto en el Artículo 212 de la 
Ley de Sociedades Anónimas se hace constar que a partir 
de la presente convocatoria los señores accionistas ten-
drán derecho a examinar y a solicitar la entrega o el envío 
gratuito del texto íntegro de las Cuentas Anuales de la 
Sociedad, el Informe de Gestión y el Informe de los Au-
ditores de Cuentas. Asimismo, de conformidad con el 
Artículo 144 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
constar que desde la publicación de la presente convoca-
toria, los señores accionistas tendrán derecho a examinar 
en el domicilio social y a solicitar la entrega o el envío 
gratuito del texto íntegro de las modificaciones estatuta-
rias propuestas y el Informe de los Administradores sobre 
las mismas. Se informa a los señores accionistas que se 
prevé que la Junta General se celebre en segunda convo-
catoria.

Madrid, 27 de marzo de 2007.–El Presidente del Conse-
jo de Administración. César González Sebastiá.–18.742. 

 ARCO PATRIMONIO, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, adoptado el 27 de marzo de 2007, se convoca a 
los señores accionistas de la sociedad a la Junta General 
Ordinaria y Extraordinaria a celebrar en la sede social, el 
próximo día 10 de mayo de 2007, a las 9:30 horas en 
primera convocatoria o en segunda convocatoria, el día 
11 de mayo de 2007, en el mismo lugar y hora, con arre-
glo al presente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales, del Informe de Gestión y de la pro-
puesta de aplicación del resultado, correspondientes al 
ejercicio 2006, así como de la gestión del Consejo de 
Administración en el indicado período.

Segundo.–Nombramiento o reelección de auditores 
para el ejercicio 2007.

Tercero.–Modificación de los artículos 1, 4, 5, 9, 10, 
13 y 18 de los Estatutos Sociales de la Sociedad y apro-

bación, en su caso, de un nuevo texto refundido de Esta-
tutos.

Cuarto.–Ratificación de acuerdos adoptados por la 
Junta Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de fecha 
30 de junio de 2006: Ratificación del acuerdo de exclu-
sión de las acciones representativas del capital de la So-
ciedad de negociación en la Bolsa de Valores de Madrid, 
adoptado en Junta General Ordinaria y Extraordinaria de 
fecha 23 de junio de 2004: Solicitud de incorporación de 
las acciones de la Sociedad al Mercado Alternativo Bur-
sátil (MAB), con los acuerdos a adoptar, en su caso; 
adaptación, si procede, de la Sociedad al nuevo Regla-
mento de Instituciones de Inversión Colectiva con la co-
rrespondiente modificación estatutaria; modificación del 
Reglamento de la Junta General de la Sociedad; modifi-
cación de los artículos de los Estatutos Sociales que ha-
gan mención a cotización en Bolsa con motivo de la in-
corporación al Mercado Alternativo Bursátil; delegación 
de facultades.

Quinto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Sexto.–Delegación de facultades.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta.

A los efectos de lo dispuesto en el Artículo 212 de la 
Ley de Sociedades Anónimas se hace constar que a partir 
de la presente convocatoria los señores accionistas ten-
drán derecho a examinar y a solicitar la entrega o el envío 
gratuito del texto íntegro de las Cuentas Anuales de la 
Sociedad, el Informe de Gestión y el Informe de los Au-
ditores de Cuentas. Asimismo, de conformidad con el 
artículo 144 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
constar que desde la publicación de la presente convoca-
toria, los señores accionistas tendrán derecho a examinar 
en el domicilio social y a solicitar la entrega o el envío 
gratuito del texto íntegro de las modificaciones estatuta-
rias propuestas y el Informe de los Administradores sobre 
las mismas. Se informa a los señores accionistas que se 
prevé que la Junta General se celebre en segunda convo-
catoria.

Madrid, 27 de marzo de 2007.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, César González Sebastiá.–18.741. 

 ARMANDO ABAD VIGUERA 
LIDIA VIGUERA PASCUAL
CARTONAJES ABAD, C.B.

Declaración de insolvencia

Doña Carolina Casterad González, Secretaria del Juzga-
do de lo Social número 2 de de Logroño,

Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 218/05-F y acumulada de este Juzgado, seguido 
a instancia de Jesús Las Heras Ramírez, sobre despido, se 
ha dictado en fecha 20 de marzo de 2007 Auto por el que 
se declara a las citadas empresas ejecutadas en situación 
de insolvencia total, y con carácter provisional, por un 
importe de 52.804,45 euros.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el B.O.R.M.E.

Logroño, 20 de marzo de 2007.–Secretaria Judicial, 
Doña Carolina Casterad González.–17.021. 

 ARMINZA DE INVERSIONES,
SICAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta Ge-
neral ordinaria y extraordinaria, a celebrar en el domici-
lio social, calle Gran Vía, 60 Bajo F, en Bilbao, el día 14 
de mayo de 2007, a las diez horas, en primera convocato-
ria, o el siguiente día, 15 de mayo de 2007, en el mismo 
lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria, para 
deliberar y adoptar los acuerdos que procedan sobre el 
siguiente


